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Short Description

Descripción: COMENTARIO: Libro redactado por el gran Dr. Enrique Falcón, en el cual el maestro enseña las nociones eleme...
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INTRODUCCION



Algunos afios después de mi trabajo Cómo Hacer una Demanda, me planteo el interrogante, dentro del mismo estilo, de: cómo se contesta una demanda. Aparentemente la contestación de la demanda' parecería más fácil que la demanda. Pero, como en todos los casos, las afirmaciones genéricas de este tipo son falsas. Lo que es eventualmente sencillo en la contestación de la demanda es transferir el mayor peso de la CIIAPPINI, "¿Contestación 'a' (o 'de') la demanda?", en J.A., 1984, surn. 5635, 30 de agosto, pág. 6, hace notar que lo correcto es dccir "coiitcstacióii a 12 dci~iandt".
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carga probatoria a la otra parte por vía de la negación de los hechos y documentos, pero debe tenerse en cuenta que la contraria tuvo mucho tiempo para armar la demanda y nosotros tenemos poco para contestarla. Por otro lado, existen una serie de situaciones en las que se puede encontrar el demandado respecto del Derecho de fondo y caminos a tomar en el de forma que supediten nuestro actuar a dichas situaciones. La fantasía de la mayor facilidad de la contestación de la demanda se basa en que es más fácil destruir que construir, pero se olvida que ello depende especialmente del tipo de construcción de que se trate. Así, una demanda sólidamente construida es difícil de contestar. Además siempre está el Derecho de fondo, la posibilidad de desacreditar los hechos a probar por el actor y una serie de factores diversos que serán objeto de nuestro trabajo.
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ENRIQUE M. FALCON



CONTESTAR UNA DEMANDA LA ACTITUD DEL DEMANDADO Y EL TIPO DE JUICIO



La contestación de la demanda tiene una acepción relativamente restringida cuando la negativa del demandado pretende obtener, exclusivamente, una sentencia negativa de certeza respecto de la pretensión del actor. Pero en la realidad, la contestación de la demanda juega con dos factores fundamentales que amplían su espectro. El uno es la actitud del demandado frente a la demanda, el otro es el tipo de juicio. a) La actitud del demandado: El demandado frente a una demanda puede asumir diversas actitudes. Estas actitudes pueden depender de un acto voluntario o ser la consecuencia de situaciones diversas, olvidos o desidia frente al acto procesal.
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Veamos en consecuencia estas situaciones: En primer lugar el demandado puede tener una actitud puramente or?zisivu desoyendo el llamado de la jurisdicción. Esto puede traerle consecuencias graves. La consulta que nos hagan una vez cometida la omisión, nos obliga a conocer primero las consecuencias de dicha omisión. Estas consecuencias son en principio dos: 1) Puede ser declarado rebelde (arts. 59 y sigs., CPCCN)'. 2) Puede no ser declarado rebelde, pero tenérsele por decaído el derecho a contestar la demanda (arts. 41 y sigs., CPCCN). En este supuesto, además de la pérdida del derecho de defenderse (y de ofrecer pruebas en la mayoría de los juicios), podrá ser alcanzado fácilmente por un embargo u otra medida cautelar en el caso de rebeldía (art. 63, CPCCN) y sin mayores dificultades en el caso de incontestación (arts. 209 y sigs., CPCCN). 2



En iodos los casos citaremos cl CPCCN (Código Procesal Civil y Comerci;il de la Nacibn). Las refcrcncias a otros ordenaniicritcis scráii iiidicadas cxprcsamciitc.
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Ahora bien, esta situación difícil para el abogado que es consultado al respecto, no es la que nosotros pretendemos tratar ahora. Vamos a considerar la conducta positivu del demandado, aunque sea en mínima parte, y así: 1) Aunque parezca extraño, el demandado piede sólo presentarse y constituir domicilio (art. 41, CPCCN), se tratará aquí de controlar el proceso sin intervenir en el mismo. 2) Puede presentarse y contestar la demanda total o parcialmente, respecto de los hechos, del derecho, o de ambos. Puede asimismo en ese acto reconocer o negar documentos, cartas y telegramas, efectuar impugnüciones, etcétera, aspectos que veremos detalladamente (art. 356, CPCCN). 3) Al presentarse puede allanarse total o parcialmente (art. 307, CPCCN). Esta circunstancia es propicia para algunos procesos en particular, como la demanda anticipada de desalojo (art. 688, CPCCN). 4) Puede presentarse y confesar total o parcialmente los hechos, admit.ir10 (por falta
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de una negativa expresa) y reconocer documentos expresa o tácitamente, o reconocer obligaciones (art. 356, inc. lQ,CPCCN). 5) Puede presentarse, oponer excepciones (de modo conjunto con la demanda o independientemente de ésta) (arts. 346 y sigs., CPCCN). 6) Puede presentarse y reconvenir (art. 357, CPCCN), conteste o no la demanda. Todas estas actitudes se pueden tomar en forma conjunta o separada, siempre que no sean contradictorias excluyentes (vgr., no puede allanarse totalmente y contestar la demanda), pero nada impide que se presenten unas articulaciones del demandado para la eventualidad de que no prosperasen otras igualmente presentadas. b) Ef tipo de juicio. También es importante tener en cuenta el tipo de juicio que tenemos frente a nosotros: ¿Se trata de un proceso de conocimiento o de ejecución? En el primero habrá contestación de demanda con todas las posibilidades de defensa, en el segundo sólo ex-
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cepciones al título3. Si es de conocimiento será ordinario, sumario, sumarísimo o especial que sigue estos caminos. En cada caso cambiará el plazo para contestar la demanda, el alcance de las excepciones, o la posibilidad de reconvenir. Si el proceso de conocimiento es especial puede tener variantes propias (vgr., limitación a los hechos de la contestación de la demanda en caso de despido justificado, art. 243, Ley de Contrato de Trabajo), o la prueba (rendición de cuentas, art. 655, CPCCN, o desalojo, art. 685, CPCCN). La revisión del sistema notificatorio puede ser importante (especialmente en ckrtos juicios como el desalojo, etcétera). Si el proceso es especial puede no haber contestación de demanda (como sucede en el de alimentos, art. 639, CPCCN, etcétera). De este modo tenemos las dos primeras cuestiones que nos llevarán al tratamiento de la defensa que podemos hacer de nuestro cliente y al temario que abordareEn algunos procesos habrá incluso una audiencia de conciliación previa (vgr. divorcio, separación y nulidad de matrimonio, art. 34, inc. la,2da. parte, CPCCN; art. 68, ley 18.345).



http://bibliotecajuridicaargentina.blogspot.com



BJA - BIBLIOTECA JURIDICA ARGENTINA - Copia Privada para uso Didáctico y Científico



COMO CONTESTAR UNA DEMANDA



mos cuando nos referimos al hecho de la "contestación de la demanda". Dejaremos de lado la reconvención, pues la misma, formalmente al integrarse a la contestación, salvo pequeñas diferencias, es en sí una demanda.



LA DEFENSA DEL DEMANDADO



Cuando queremos contestar una demanda, lo razonable es que nos dirijamos al Código Procesal en sus artículos 355 y siguientes. Veremos que dicho Código nos dice mucho y nos dice poco. El mismo artículo 355 es parco pues nos expresa que el demandado "deberá" (sic: por tendrá la carga) contestar la demanda dentro del plazo establecido por el artículo 338 (o en
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otra disposición legal), con la ampliación que corresponda en razón de la distancia (art. 158, CPCCN). Nada ha agregado a nuestros conocimientos, fuera de advertir que no existe ni el deber ni la obligación de contestar la demanda. El artículo 356 es realmente el importante pues nos indica que: "En la contestación opondrá el demandado todas las excepciones o defensas que, según este Código, no tuviesen carácter previo". Esta primera parte de la norma nos da el concepto de que existen excepciones que tramitan con carácter previo y otras que no y que existen defensas que tramitan con carácter previo y otras que no. Las excepciones y defensas que tienen carácter previo están enumeradas en los artículos 346 y siguientes, Código Procesal, y surgen de algunas otras normas dispersas del mismo (art. 553, ler. párr.), o de la ley de fondo (vgr., art. 2024, Cód. Civil). Pero para tener carácter previo no sólo deben estar enumeradas, sino que el
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proceso en el cual son presentadas debe admitir su tratamiento como previas (así por ej., el proceso sumarísimo no admite el tratamiento de las excepciones como previas, art. 498, inc. lQ). Pero hablamos de la defensa del demandado, porque vamos a considerar la contestación de la demanda desde este punto de vista, desde el punto de vista de que el demandado articule alguna defensa en un sentido muy lato y muy general. Así, en este sentido amplísimo, defensa significa toda actitud del demandado tendiente a resguardar su derecho. En tal sentido aun el allañamiento es una defensa cuando por su vía se pretende no pagar las costas del juicio (vgr., art. 70, CPCCN). En un segundo sentido, menos amplio, o intermedio, se dice que el demandado opone una defensa, toda vez que articula, frente a la demanda, algún hecho o derecho modificativo, impeditivo o extintivo. Por último, en un sentido estricto, defensa consiste en toda oposición del demandado a la pretensión del actor, negativa de su derecho
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por su inexistencia (ya sea porque nunca existió o porque se extinguió definitivamente), o por la falta de la vinculación pretendida por el actor con el sujeto demandado en una relación jurídica por la que deba responder.



LAS EXCEPCIONES



Aunque el Código en .los artículos 346 y siguientes habla conforme al Capítulo 111 de "Excepciones previas", en realidad por la enseñanza que recibimos del artícuio 356, primer párrafo, sabemos que dentro de estas articulaciones previas existen, por lo menos, defensas previas y excepciones previas. Esto quiere decir que las articulaciones enumeradas (sean defensas o excepciones), tramitarán como de previo y especial pronunciamiento. "Previo" porque
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suspenden el curso del proceso hasta tanto se resuelvan y "especial" porque dicho pronunciamiento (sentencia interlocutoria), saldrá de un incidente especial destinado a la solución de estas articulaciones. Si bien las excepciones tienen, como la defensa, un sentido amplio y otro restringido, tomaremos este último específicamente para diferenciarlas claramente de .esta última. Y así, diremos que las excepciones son las que a la pretensión del demandado oponen hechos impeditivo~,modificativos o extintivos, pero sin efectuar manifestación alguna sobre el derecho. Así, por ejemplo, la prescripción es una excepción ya que menciona un hecho extintivo de la relación, pero no ataca el derecho en que se funda. Recuérdese que un derecho al que le ha pasado el tiempo de la prescripción puede ser válidamente reclamado ante la justicia y que la falta de oposición de la excepción en su debido tiempo impide que luego se articule. En cambio, la falta de legitimación para obrar, o la cosa juzgada, son defensas, porque se ataca el
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vínculo, en el primer caso y el derecho que se reclama en el segundo, al que se considera extinguido. Ahora bien, hemos hablado de articulaciones previas de especial pronunciamiento. Sin embargo, este criterio general no es de aplicación total. En primer lugar, ciertas "excepciones previas" (las llamaremos así en el futuro) se resuelven con la sentencia, por lo que carecen de especial pronunciamiento (prescripción que no es de puro derecho, o la falta de legitimación para obrar cuando el juez declara que no es manifiesta). Otras excepciones previas no son defensas ni excepciones, sino presupuestos necesarios para la válida constitución del proceso, cuya falta constituye un impedimento procesal. Estas articulaciones previas que no son defensas ni excepciones son presupuestos procesales. Es cierto también que al capítulo de excepciones se acostumbra a distinguirlo en excepciones dilatorias y perentorias, según permitan seguir o no el curso del proceso si triunfün, pero esta denominación esconde una gran confusión.
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Para evitar dificultades en las denominaciones, compararemos la clasificación tradicional y ésta más completa y moderna, es decir que compararemos la distribución de las "excepciones previas" en dilatorias y perentorias, de las "excepciones previas7' defensas, excepciones e impedimentos procesales. Clasificación tradicional



Excepcioites dilatorias



Clasificación moderna b~tpedir?~erttos procesales



Incompetencia Falta de personería Litispendencia Defecto legal Arraigo Defensas temporarias



Algunas defensas temporarias (vgr. días de llanto y luto)



Excepciones pererrtorias



Defensas



Cosa juzgada Conciliación Transacción Desistimiento del derecho
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Falta manifiesta de legitimación para obtar



Excepciones Prescripción (de puro derecho) Algunas defensas temporarias (como beneficio de inventario, beneficio de exclusión y de división, etcétera). Falta manifiesta de legitimación para obrar



Como se observa en el cuadro anterior existe coincidencia entre las excepciones previas dilatorias y los impedimentos procesales (salvo alguna diferencia menor como presentan las defensas temporarias), mientras que las excepciones perentorias se disgregan en dos gmpos: defensas y excepciones, donde se integran también otras defensas temporarias. Aquí la diferencia tampoco es tan grande, pues la discusión puede centrarse en la compleja "excepción previa" de falta manifiesta de legitimación para
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obrar, en la ubicación de algunas defensas temporarias y en la denominación técnica de la prescripción de puro derecho4.



OTROS ASPECTOS PREVIOS El conocimiento de las defensas y excepciones como elemento previo para la contestación de la demanda no es definitivo, ya que cuando debamos examinar una demanda a los fines de la contestación deberemos tener presente otros aspectos. Estos son: 1) El planteo de la caducidad de la instancia. 2) El planteo de la nulidad procesal. Vcr A w Z i , Roland, "La exccpci6n de la falta de legitimación para obrar" (efectos de la sentencia que la declara procedente), L.I,., 1085-A-053.
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3) La revisión de la notificación. 4) La revisión del tipo de proceso instaurado. 5) Decididos los pasos a dar, tener conciencia cabal de cuáles son sus efectos. Revisemos el tema de la Cducidad de lu Instunciu. Si desde la presentación de la demanda hasta la cédula de notificación del actor no ha realizado ningún acto impulsorio del proceso (es decir interruptivo de la caducidad de la instancia), ni el proceso ha estado suspendido, y han pasado los plazos legales, antes de contestar la demanda conviene examinar la posibilidad de articular la caducidad de la instancia. En cuanto a las consecuencias y ventajas de hacerlo o no, deberá estudiarse la cuestión con relación al caso concreto, pero respecto de la oportunidad de presentarla sí cabe un análisis previo: debe tenerse presente que el plazo para oponer la caducidad (salvo algunos tribunales) es de cinco días desde la notificación de la demanda y no el plazo para contestar ésta. En cualquier caso, ante la duda cabe oponer la caducidad
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dentro de los cinco días, sin consentir acto algunos. También debemos examinar la Nulidad. Al igual que hicimos en el caso anterior hay que tener presente la oportunidad para oponerla que es de cinco días, y tener especial cuidado con el consentimiento de los actos viciados6. Este plazo de cinco días se reduce a tres en el procedimiento sumarísimo de la ley 22.434. En cuanto a la Notifícación de la demanda y los vicios que puede tener la misma, también es importante hacer una revisión previa que puede llevar a la nulidad de la notificación o a la suspensión del plazo para contestar la misma, la anulación de la audiencia fijada, etcétera7. Sobre Caducidad véase F A L C ~ N E., M., Caducidad o pennrrciótt de I~tsratlcia,Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1989, págs. 203 y sigs. Sobre Nulidad puede verse, entre otros, WURINO, Alberto Luis, N~ílicindesPn-ocesnles, Astrea, Buenos Aires, 1982. Sobre Notificaciones también MAURINO,Alberto Luis, Notijicacioties Pn~cesales,Astrea, Buenos Aires, 1985, especialmente págs. 251 y sigs.
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La revisión del tipo de proceso imtaurado puede dar lugar a una impugnación sobre el mismo (vgr., corresponde proceso ordinario y se dispuso el trámite por sumario, o a la inversa; o corresponde el sumarísimo en lugar del sumario). Hay que distinguir la situación de que el juez haya establecido el tipo de proceso cuando el Código lo autoriza (resolución que es irrecurrible, art. 319, 3er. párr.), del error en la asignación del proceso. En este último caso corresponde pedir la revocatoria dentro del plazo de tres días de notificada la resolución de traslado (arts. 238 y sigs., CPCCN). En cuanto a los plazos a seguir y los efectos que los mismos producirán es lo que hace propiamente a la contestación de la demanda. Es así que, con estos datos previos entraremos en la contestación de la demanda. Recuérdese siempre que en la primera presentación que se haga se tiene la carga de interponer la prescripción, si correspondiera (v. nro. 12).
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HA LLEGADO EL CLIENTE En cualquier momento aparece el cliente trayéndonos una demanda que le han notificado. En el mejor de los casos (salvo las empresas que están acostumbradas y tienen cantidades de demandas y contestaciones) el cliente estará molesto por la demanda y nos explicará con frases y probablemente con imprecaciones contra la otra parte respecto de la demanda. Esto es mucho más evidente en las demandas donde el reclamo no es patrimonial (por lo menos en lo principal), sino que proviene de relaciones de familia (divorcio, alimentos, filiación, etc.), o se refiere a "actos contra su persona" (denuncia de demencia). Lo más práctico si el cliente está alterado es calmarlo. Ello se logra hablando suavemente y pausado, con voz firme, invitándolo a sentarse y
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creando un ambiente en el que se sienta cómodo. Logrado ello se pasa a la demanda. Conviene interiorizarse primero sobre los papeles que trae antes de hablar del tema, de manera que se le pedirá gentilmente que nos entregue la cédula de notificación y demás documentos acompañados. Si no ha traído la cédula y sus copias, uno puede -pasar a escuchar su historia brevemente, pero debe enviarlo a que traiga los documentos pedidos, porque si no los trae la cuestión se transformará en una simple consulta, pero no en la contestación de una demanda. Además no podremos hacerle las preguntas que sean necesarias para la contestación, pues el cliente refiere la historia en la parte que a él le interesa, pero no necesariamente con los puntos técnicos que nos interesan. En cualquier caso, deben requerírsele los papeles y debe hacérsele notar la urgencia de contar con los mismos por el vencimiento del plazo para la contestación. Asimismo conviene hacerle saber al cliente las consecuencias de no contestar la demanda.
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Habidos los papeles debemos proceder a: 1) Examinar el tipo de juicio de que se trata. Sabremos así si tenemos que contestar o no la demanda, o qué actitudes tomar y, en su caso, el plazo que tenemos para dicha actividad. 2) Observar la fecha de la notificación y determinar la fecha de vencimiento de la contestación. 3) Ver el tipo de pretensión que se reclama. Aunque el profesional novel toma "todos" los asuntos, conviene tener presente que, justamente el novel abogado debe tener mucho cuidado al aceptar un asunto si no conoce el tema, a menos que tenga una muy buena biblioteca y una formación general sólida; o a quien consultar. 4) También debe verse la competencia territorial donde debe tramitarse el juicio, tal vez no estemos inscriptos en el territorio donde corresponde contestarla, o no nos sea conveniente trasladarnos al efecto. La'ansiedad de tomar los asuntos nos hace olvidar algo muy importante y que son los costos que nos insume el caso frente
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a las ganancias que del mismo podemos obtener. En estos supuestos es conveniente estar relacionado con abogados de distintas circunscripciones territoriales con los que tengamos fluida comunicación. De este modo podremos llevar el asunto, mientras el otro abogado nos hace la procuración. Este aspecto debe hacérsele saber al cliente de modo expreso. 5) Habrá que tener presente si no hay una audiencia previa (art. 34, inc. lQ,2da. parte), o si la actuación es ante un mediador (dec. 14801 92 y res. 62/94 CSJN) o ante un consejero de familia (Pcia. de Bs. As., arts. 828, 832 y sigs., CPCCN, agregado por ley 11.453). Supongamos ahora que tenemos suficiente tiempo, conocemos la materia, que el proceso tramitará dentro de la competencia territorial donde generalmente actuamos y tomaremos el caso. Debemos pasar ahora al segundo paso: lectura de la demanda e interrogatorio del cliente. Si la demanda es muy extensa o muy compleja puede decírsele al cliente que venga al día siguiente, para poder leerla con tranqui-
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lidad, e incluso preparar el interrogatorio que nos dé las pistas para poder contestar claramente la demanda.



LECTURA E INTERROGATORIO



Debe leerse la demanda con calma y detenidamente, tratando de comprender cabalmente la historia planteada por el actor y la pretensión del mismo, así como las normas jurídicas implicadas en la cuestión. Tal vez para tener una mejor visión conviene leerla más de una vez y subrayar (en una fotocopia que se sacará al efecto)' las partes más La rxz6n de ob~cncruna copia para hacer las anotaciones radica en que, piir un lado, podcnios iio llegar a un acuerdo con el cliente para conicsinr la demanda, por otro conviene tener una copia para ancitaciciiics y otra CII litiipio cn la carpeta (algu-
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importantes, o destacarlas (preferiblemente con un marcador o resaltador). En esta primera operación de lectura conviene ir marcando los distintos hechos de la narración efectuados por el actor con una barra que separe cada uno de ellos. No debe temerse por poner más barras de las necesarias pues, oportunamente, podrán eliminarse. La determinación de los hechos nos servirá para establecer la claridad de la narración, su secuencia, las preguntas que tenemos que hacer a nuestro cliente y finalmente las afirmaciones o negaciones que tengamos que efectuar de dichos 'hechos en la contestación de la demanda. Los márgenes del escrito de demanda nos serán útiles para anotar las preguntas al cliente y también las observaciones que nos merezca el esurito en cada uno de sus puntos. Sin perjuicio de ello podemos tener una hoja complementaria a la que reenviaremos, por número, la mana notificación o citación de terceros que requiera la copia, la reconstrucción del expediente, ctcétcra, puedcn hacer necesaria dicha copia limpia).
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yor extensión que queramos darle a cualquiera de estas cuestiones. Así, si el margen no nos ha sido suficiente para la pregunta o la observación que queremos hacer de determinado párrafo (para no invadir el espacio del párrafo siguiente), podemos poner un número dentro de un círculo que nos enviará a la hoja complementaria donde bajo ese mismo número continuaremos con la cuestión. Ahora bien, ¿qué preguntas debemos hacerle a nuestro cliente y cómo debemos hacerlas? 1) La primera pregunta es responsiva, de manera que le pediremos que nos relate los hechos acaecidos y los iremos conduciendo conforme a lo expresado por el actor. Aquí debemos proceder con cautela para incorporar a la historia los elementos que nos vaya aportando nuestro cliente. En un primer momento no haremos una selección acabada de los mismos y es preferible tomarlos todos, usando al efecto la hoja complementaria de que nos hemos provisto.
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2) La segunda línea de preguntas debe ser inquisitiva, tratando de extraer de nuestro cliente el porqué de las diferencias en la historia, los hechos no mencionados y la eventual responsabilidad del mismo. Aquí debe procederse con mucha cautela por dos razones: a) El cliente, aunque sea sincero, siempre plantea una historia desde un ángulo que lo favorece moralmente. Esta tendencia es natural en las personas, de modo que deberá nuestra perspicacia calar en la realidad de la relación. Nunca estará de más recordar que el conocimiento cabal de los hechos nos permitirá una mejor defensa. b) Pero en el cómo se hacen estas preguntas está la clave de la relación con el cliente. El aspecto inquisitivo es para que nosotros veamos la realidad, y en momento alguno debemos incomodar al cliente o colocarlo en una situación difícil. Lo mejor es tratar de lograr una relación en la que el cliente nos confiese su realidad por la confianza que nosotros despertamos en el mismo. La forma de lograr esa confianza-no se
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puede dar a través de unas pocas líneas y requiere un entrenamiento o condiciones que los abogados, desgraciadamente, no reciben como instrucción en la facultad. La práctica, condiciones personales, cursos sobre relaciones interpersonales y de trato entre el cliente y el abogado, dados por especialistas, puede ser u n camino. Como regla básica, uno no debe estar ansioso por la contestación de la demanda, pero sí interesado, mostrando seguridad y un carácter protector de los intereses que va a defender. 3) La tercera línea de preguntas o corroboraciones viene después, cuando ya se tiene armada la contestación y se quiere pulir la misma, es decir que queda para una etapa posterior. 4) En algunos casos, antes de la contestación de la demanda puede haber una audiencia conciliatoria (arts. 34, inc. lQ, 2da. parte, CPCCN y 68, ley 18.345). Téngase presente que dicha audiencia no suspende ni interrumpe el plazo para contestar la demanda.
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CONTESTACION. LA ESTRUCTURA GENERAL



Para la contestación de la demanda, debemos tener una estructura general a la que podamos recurrir en el desarrollo del escrito y en la cual volcamos en sus distintas partes los elementos propios de la contestación, teniendo como base de los escritos el de la demanda que ya examinamos en otra obra9. En dicha estructura conviene diferenciar estos sectores: . 1) Primer sector correspondiente al sumario, magistrado o tribunal al que va dirigida y encabezamiento (demandado, carácter en que actúa, domicilio, etc.). 2) El segundo corresponderá a los aspectos previos que hemos observado en el número 5. FALC~N E ., M . , Cótno IJacer lulo Detnanda, AbeledoPerrot, Buenos Aires, 1988.
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tualmente si correspondiere por la naturaleza del juicio, al ofrecimiento de la prueba restante. 10) El décimo: cuestiones y consideraciones especiales, que ya vimos en Cómo Hacer una Demanda. 11) El undécimo: la eventual reconvención. 12) EI duodécimo: el petitorio y las firmas. 13) Por último tendremos redactada la demanda en borrador. Antes de "lanzarla" trataremos (si correspondiere) de comunicarnos con la otra parte para llegar a un arreglo. Si ello no fuere posible realizaremos el control de la demanda, la integraremos documentalmente y la presentaremos en la secretaría respectiva en el expediente que se demanda a nuestro cliente. Entremos pues en la contestación de la demanda, siguiendo el orden propuesto. Como siempre, recomiendo hacer el escrito en borrador y a mano, a menos que se tenga mucha experiencia en escribir a máquina, se trate de una contestación sencilla, o se esté provisto de un procesador de textos, que permite la corrección de lo realizado.
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3) El tercero corresponderá, en su caso, a la oposición de "excepciones previas", con las que deberá acompañarse fundamentalmente la prueba documental y ofrecerse toda la restante. 4) El cuarto corresponderá a la negación o reconocimiento (confesión) de los hechos expuestos en la demanda. 5) El quinto estará destinado a la documentación presentada con la demanda, su reconocimiento o negación y, en caso de tratarse de instrumentos públicos, su impugnación. 6) El sexto destinado a contestar la prueba ofrecida por el actor, en los juicios en que el ofrecimiento de toda la prueba debe hacerse junto con los escritos iniciales. 7) El séptimo, a la oposición de defensas y excepciones no previas. 8) El octavo estará destinado a especificar con claridad los hechos que se aleguen como fundamento de la defensa, y a mencionar los hechos no invocados por el actor. 9) El noveno a la presentación de los documentos que hagan a nuestro derecho y, even-
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tualmente si correspondiere por la naturaleza del juicio, al ofrecimiento de la prueba restante. 10) El décimo: cuestiones y consideraciones especiales, que ya vimos en Cómo Hacer una Demanda. 11) El undécimo: la eventual reconvención. 12) El duodécimo: el petitorio y las firmas. 13) Por último tendremos redactada la demanda en borrador. Antes de "lanzarla" trataremos (si correspondiere) de comunicarnos con la otra parte para llegar a un arreglo. Si ello no fuere posible realizaremos el control de la demanda, la integraremos documentalmente y la presentaremos en la secretaría respectiva en el expediente que se demanda a nuestro cliente. Entremos pues en la contestación de la demanda, siguiendo el orden propuesto. Como siempre, recomiendo hacer el escrito en borrador y a mano, a menos que se tenga mucha experiencia en escribir a máquina, se trate de una contestación sencilla, o se esté provisto de un procesador de textos, que permite la corrección de lo realizado.



http://bibliotecajuridicaargentina.blogspot.com



BJA - BIBLIOTECA JURIDICA ARGENTINA - Copia Privada para uso Didáctico y Científico



COMO CONTESTAR UNA DEMANDA



3) El tercero corresponderá, en su caso, a la oposición de "excepciones previas", con las que deberá acompañarse fundamentalmente la prueba documental y ofrecerse toda la restante. 4) El cuarto corresponderá a la negación o reconocimiento (confesión) de los hechos expuestos en la demanda. 5 ) El quinto estará destinado a la documentación presentada con la demanda, su reconocimiento o negación y, en caso de tratarse de instrumentos públicos, su impugnación. 6) El sexto destinado a contestar la prueba ofrecida por el actor, en los juicios en que el ofrecimiento de toda la prueba debe hacerse junto con los escritos iniciales. 7) El séptimo, a la oposición de defensas y excepciones no previas. 8) El octavo estará destinado a especificar con claridad los hechos que se aleguen como fundamento de la defensa, y a mencionar los hechos no invocados por el actor. 9) El noveno a la presentación de los documentos que hagan a nuestro derecho y, even-
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tualmente si correspondiere por la naturaleza del juicio, al ofrecimiento de la prueba restante. 10) El décimo: cuestiones y consideraciones especiales, que ya vimos en Cómo Hacer una Demanda. 11) El undécimo: la eventual reconvención. 12) El duodécimo: el petitorio y las firmas. 13) Por último tendremos redactada la demanda en borrador. Antes de "lanzarla" trataremos (si correspondiere) de comunicarnos con la otra parte para llegar a un arreglo. Si ello no fuere posible realizaremos el control de la demanda, la integraremos documentalmente y la presentaremos en la secretaría respectiva en el expediente que se demanda a nuestro cliente. Entremos pues en la contestación de la demanda, siguiendo el orden propuesto. Como siempre, recomiendo hacer el escrito en borrador y a mano, a menos que se tenga mucha experiencia en escribir a máquina, se trate de una contestación sencilla, o se esté provisto de un procesador de textos, que permite la corrección de lo realizado.



http://bibliotecajuridicaargentina.blogspot.com



BJA - BIBLIOTECA JURIDICA ARGENTINA - Copia Privada para uso Didáctico y Científico



COMO CONTESTAR UNA DEMANDA



ADELANTO DE GASTOS



En la conversación con el cliente deben establecerse los honorarios y el alcance de nuestra actividad, ya sea patrocinando o ejercitando el apoderamiento que se nos quiera dar; todo preferentemente por escrito. Estos aspectos ya han sido tratados en otra oportunidad. Pero en los tiempos actuales se ha hecho evidente la necesidad de realizar gastos cada vez más altos para poder efectuar la tarea. Ciertamente, en los casos de mucha importancia, y con clientes permanentes, o a los que se quiera impresionar, los estudios no cobran los gastos que irroga la formación de la "carpeta". Pero el novel profesional debe tener en cuenta que cada demanda tiene gastos que se suman a los del estudio y cuya recuperación no se realiza casi nunca. Observemos ello: a) Fotocopias: Con el tiempo las fotocopias se han transfor-
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mado en un arma indispensable, pero su costo resulta muchas veces excesivo; sobre todo si se tienen que hacer muchas por la ingente cantidad de documentación; b) Informes y actuaciones previas. Posiblemente para contestar la demanda sean necesarios algunos estudios preliminares tanto jurídicos como de otras ciencias, artes, industrias, actividades comerciales, averiguaciones, etcétera. El informe sobre toda la legislación y jurisprudencia que puede pedirse mediante un "dossier" al servicio de informática jurídica o a centros privados, o el requerimiento de informes o datos técnicos, o estudios preliminares (que además deben ser urgentes), constituyen gastos que superan a veces la posibilidad económica del abogado; c) Poderes y otras actuaciones notariales. Deben tenerse en cuenta los gastos que éstas irroguen, si no actúa un escribano relacionado con el cliente o el que realiza los actos es el escribano relacionado con el estudio. También las fotografías y actas de constatación, son elementos correspondientes a este rubro; d) Debe estimarse la posibilidad de
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enviar correspondencia, cuyo costo se va transformando en astronómico con el tiempo; e) Fax y comunicaciones teléfonicas nacionales e internacionales, etcétera. Por supuesto que usted puede solventar estos gastos y participar en el resultado del pleito, mediante un convenio de honorarios establecido por la ley. Sin embargo, salvo casos en que se puede perder un buen asunto, le aconsejo no seguir esta línea como única vía. Los juicios tardan mucho y los gastos del novel profesional pesan. Podrá usar este remedio heroico en algún juicio, pero no puede ser su modalidad. Además, en cualquier caso cuando haga una defensa, para la cuestión relativa a los gastos y honorarios estime para sí las posibilidades de vencer en el pleito. Esto le dará una pauta para actuar. Pero debe tener claro, aun en los casos de convenio de honorarios, que los honorarios y los gastos son cosas distintas y que todo convenio superior al 20% de1 resultado del pleito lleva la carga de soportar los gastos de la defen-
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sa del cliente y la responsabilidad por las costas, salvo convenio en contrario (ley 21.839). Estas cuestiones no son triviales, son importantes, porque con independencia de que el abogado debe defender a su cliente, la ley y la justicia, es conveniente tener presente que también debe comer y que no constituye ningún deshonor o vergüenza reclamar lo que a uno le corresponde. No se debe olvidar que en el mejor de los casos, estamos brindando a una persona algo que no tiene precio y que no podrá pagarlo jamás, porque se ha perdido nuestro tiempo de vida1'. Si lo desea y es su fin, puede tomar todos los casos que quiera gratis. Entonces no haga caso a estas líneas, y continuemos con la contestación.



lo El bono del Colegio lo considero como un gasto que debe soportar el abogado, y así lo ha resuclto recientemente la jurisprudencia (c.N.co~~.,sala D, 4/IV/88, D.J., 1990-1, pág. 579, nro. 1).
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SUMARIO,TRIBUNAL Y ENCABEZAMIENTO De todos los sumarios en escritos complejos, el de la contestación de la demanda es el más simple. En todos los casos es "contesta demanda". Por supuesto que este sumario podrá variar si en lugar de contestar la demanda, o además de ello, realizamos otros actos procesales. Así este sumario se irá integrando o será sustituido por otros al efecto, como: Plantea Caducidad de Instancia, Interpone Nulidad o Incidente de Nulidad, Opone Excepciones, etcétera. La persona a la que va dirigida es generalmente el juez, pero hay casos de tribuna! colegiado y aun cierto tipo de actuaciones que se contestan en segunda instancia. La regla básica será indicar a continuación del sumario y en el renglón siguiente: "Señor Juez:". Como en el
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caso de la demanda, puede ser conveniente individualizar la competencia (vgr., "Señor Juez Nacional en lo Civil"), o indicar en el margen el juzgado y secretaría donde debe presentarse el escrito. El encabezamiento no difiere del de la demanda más que en su aspecto, deben consignarse, además, los autos en los que se contesta la demanda, que ya se conocen. Esto es, la designación de actor y demandado y la materia sobre la que trata el proceso, establecido en la tapa del expediente (carátula). Los autos vienen indicados en la cédula, de manera que no existe inconveniente al respecto". Tampoco es esencial (por lo menos en estos escritos) que los autos estén escrupulosamente descriptos con exactitud, lo que muchas veces no se logra porque la misma cédula no los ha transcripto con precisión. Es suficiente que la individualización



l1 Aunque muchas cédulas, especialmente las de la Justicia del Trabajo traen el nombre del actor y del demandado, pero no la materia.
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de la carátula no pueda dar lugar a error alguno". En este encabezamiento recordemos que se comienza expresando el nombre de la persona que "habla", es decir que va a realizar los actos del proceso. Esta persona que encabeza el escrito deberá indicar en qué carácter se presenta (por su propio derecho en las personas físicas, en representación y de quien por las personas jurídicas o en casos de representación convencional, como gestor, etc.). Descripta la persona que habla, se indicará su domicilio real (o legal el de las personas jurídicas) y el domicilio constituido para la litis. Luego, la carátula del expediente en el que se contesta la demanda, o se oponen excepciones, o se realiza cualquier otro acto inicial para el demandado, y el letrado patrocinante (en caso de que no se haya presentado ya como apoderado). De cualquier modo, el letrado deberá indicar su número de matrícula, el número de la Caja de Previsión para traEspecialmente conviene indicar cl número del expediente y el año, lo que además prwicnc conira homónimos.
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bajadores autónomos (que ahora coincide con el cUIT) y, eventualmente, constituir también el domicilio. Se cierra este encabezamiento a continuación de lo anterior expuesto que constituye una manifestación sin puntos intermedios, con la expresión usual: a V. S. digo: (o "decimos" cuando son varios, o "dice" si se quiere hablar en tercera persona, cosa que no aconsejo). . Muy bien. Hemos terminado con esta parte, cuyos otros elementos constitutivos los hallarán en mi libro Cómo Hacer una Demanda, ya citado. Del examen de la demanda, concluiremos si debemos articular alguna de las c,uestiones previas que hemos mencionado en el número 5: "Incidente de caducidad de la instancia", "Incidente de nulidad del procedimiento", "Cuestiones relativas a la notificación", etcétera. Veamos este aspecto y un tema más que generalmente no se toma en cuenta y es el "Beneficio de litigar sin gastos".
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EL PLANTEO DE LAS CUESTIONES PREVIAS (Caducidad de instancia, nulidad del procedimiento, cuestiones relativas a la notificación, beneficio de litigar sin gastos)



De las varias cuestiones previas que examinamos, dos de ellas se plantean por vía de un incidente: la caducidad y la nulidad del procedimiento (dentro de la cual podemos incluir la nulidad de la notificación). Este incidente puede estar contenido en la contestación de la demanda, o ser independiente de la misma. Si lo queremos incluir en la contestación de la demanda, deberemos presentar ésta dentro de los cinco días de notificada. Los incidentes de caducidad y de nulidad no suspenden el procedimiento, de acuerdo con la regla del artículo 176 del Código Procesal, a
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menos que el juez así lo resolviere cuando lo considerare indispensable de acuerdo con la cuestión planteada. Pero al momento de contestar, el solo hecho de plantear un incidente no impedirá que siga corriendo el plazo para contestar la demanda, ni que continúe el procedimiento. Y como los plazos para la contestación son sumamente breves, aunque planteemos un incidente por cualquiera de estas causas todavía existirá la carga de contestar la demanda dentro del plazo legal, conforme la naturaleza del proceso. Es así que, en principio, en los procesos de conocimiento ordinarios y sumarios (no sumarísimo~según veremos), aun planteado el incidente, tendremos la oportiinidad y la carga de oponer excepciones y contestar la demanda en un momento posterior. Sin embargo, el hecho de presentarse ante la jurisdicción con cualquier petición, crea la necesidad de plantear junto con ésta la excepción de prescripción, porque de lo contrario no podrá presentarse en lo sucesivo, ya que el artículo 3962 del Código Civil establece que la
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excepción de que se trata debe oponerse al contestar la demanda o en la primera presentación en el juicio que haga quien intente oponerla. Así la excepción de prescripción se suma a las cuestiones previas que analizamos. Pero no es ésta la única variante que presenta la prescripción ya que hay otr'as que examinaremos en el número siguiente. La cuestión relativa al tipo de proceso ya la hemos visto en el número 5, donde planteamos la posibilidad del recurso de reposición. Ahora nos queda para ver en esta revisión general el supuesto de que la demanda o la cédula rnisma no venga ac'onzpañada con km copias que se mencionan en ella. Se ha resuelto de modo categórico y en forma casi unánime que la falta de copias no acarrea la nulidad de la notificación, sino que solamente suspende el plazo de contestación, desde el momento en que se realiza la denuncia de la falta de copias. Y se dice muy bien "suspende" y no "interrumpe" el plazo, pues desde el momento en que se tengan dichas copias el plazo se reanuda en el lugar donde fue dejado.



http://bibliotecajuridicaargentina.blogspot.com



BJA - BIBLIOTECA JURIDICA ARGENTINA - Copia Privada para uso Didáctico y Científico



ENRIQUE M.FALCON



Esta circunstancia facilita grandemente la actuación en el procedimiento y pone en manos del demandado la diligencia por su propio interés, evitando el establecer plazos para efectuar dicha presentación con las consiguientes diferencias doctrinales y complejidades en el procedimiento. De modo que, si por ejemplo, para contestar la demanda tengo quince días y me presento pidiendo la suspensión el primer día, me quedarán catorce, pero si lo hago el día catorce, me quedará un solo día. Las cuestiones previas, aun cuando se hagan dentro de la contestación de la demanda, se plantean por vía incidental, lo que requiere ciertos conceptos que veremos al tratar las excepciones previas que también usan el sistema incidental (v. nro. 15). El encabezamiento es igual al de la demanda, pero el sumario cambia según lo que se pretenda. Un tema que no debemos olvidar es el beneficio de litigar sin gastos. Generalmente el beneficio de litigar sin gastos se estudia a partir del actor. Sin embargo, el
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demandado puede encontrarse en la necesidad de plantear el tema para sí. Ello puede producirse tanto en la contestación de la demanda, aunque aparezca más clara en la reconvención por la necesidad inmediata de abonar la tasa.de justicia (art. 8*, ley 23.898). La cuestión tiene sentido conforme con el artículo 84 Código Procesal pues el beneficio (que es un pago a mejor fortuna) libera al que lo obtiene de las costas y gastos judiciales. De manera que incluso sería conveniente modificar el artículo 78 del Código citado y no limitar aparentemente la cuestión a la presentación de la demanda sino referirla a quien tuviese que defender Sus derechos.



LA PRESCRIPCION



Por razones que se ignoran, la prescripción siempre ha tenido un tratamiento especial. Creo que ello se debe a que los civilistas igno-
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ran el concepto de la prescripción, o el sistema del procedimiento y temen que se pueda evitar la actuación del demandado mediante "chican a ~ "o artilugios procesales secretos. Esta posición tiene el inconveniente de que con tal criterio se olvida el sistema de la nulidad del procedimiento y que en caso de que sucediera lo que se teme, tendría que haber una posibilidad de articular cualquier defensa o excepción y no sólo la prescripción. Pero éste no es un libro teórico. Como hemos visto en el número anterior la prescripción puede oponerse al contestar la demanda o en la primera presentación que haga aquel que intente oponerla. La redacción de esta norma permite dos posibilidades. Una es la que examinamos: que el demandado se presente antes del plazo para contestar la demanda. Pero otra, que había sido planteada por los civilistas, establecía que si el demandado se presentaba en cualquier momento posterior al de la contestación de la demanda, podía oponer la prescripción, si ésta fuese su primera presenta-
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ción. Este criterio no fue aceptado por los procesalistas. La polémica que tiene más de una posición fue explicada muy claramente por Carli13. La jurisprudencia en general y la Cámara Nacional en lo Civil en particular, adoptaron el criterio extremo procesalista, estableciendo que el plazo para la contestación de la demanda era la oportunidad máxima que tenía el demandado para presentar la prescripción, siempre que él mismo no se hubiera presentado antes en el juicio14. Tratando de atemperar la situación, la ley 22.434 estableció una fórmula que tampoco me convence al decir en el artículo 346, cuarto y quinto párrafos: "La prescripción podrá oponerse hasta el vencimiento del plazo para contestar la demanda o reconvención. El rebelde sólo podrá hacerlo con posterioridad siempre que justifique haber incurrido en rebeldía por causas que no hayan esl3 CARLI, Carlo, La Dernarrda Civil, Lex, Buenos Aires, 1973, págs. 218 y sigs. l4 C.N.Civ., en pleno, "Pennigian de Khatcherian c/ O'Flaherty", 14/IV/76, E.D., t. 67, pág. 311.
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tado a su alcance vencer". Creo que la posibilidad de articular la defensa en casos de fuerza mayor debe extenderse a todos los casos y no sólo limitarla a la prescripción. De lo expresado surge que la prescripción es una excepción (en sentido estricto) que tiene un comportamiento variable, veamos: a) La oportunidad máxima para su presentación en juicio es la de la contestación de la demanda. b) Sin embargo existe una "excepción" a este principio para el rebelde que incurrió en rebeldía por fuerza mayor. c) Pero como la primera presentación que haga en juicio aquel que intente oponerla lleva consigo la carga de interponer la prescripción, cualquier cuestión previa a la contestación, o la oposición de excepciones, crea la carga para el demandado de oponer la prescripción. d) Pero, suponiendo aún que no hubiera ninguna actuación entre la notificación de la demanda y la contestación de la misma, el demandado puede deducirla como excepción o
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como defensa. Sin embargo si se dedujere como excepción (en el Código en la oportunidad de oponer las excepciones previas), tramitará como previa si la cuestión fuera de puro derecho, de lo contrario se resolverá con la sentencia (art. 346, 7mo. párr., CPCCN). e) Finalmente, en los casos en que la obligación de comparecer surgiere con posterioridad al plazo acordado al demandado o reconvenido para contestar, podrá oponerla en su primera presentación (como por ej. en los casos de intervención de terceros) (art. 346,6to. párr., CPCCN). Debe recordarse, no obstante, en la aplicación de los principios de los apartados d) y e), que ello no está previsto en los códigos que, como el de la Provincia de Buenos Aires, siguieron la línea de la ley 17.454, sin ser modificados con posterioridad (art. 344, C. Proc. Civ., Pcia. Bs. As.), donde 'habrá que examinar en cada caso la línea junSpdencia1 del lugar donde quiere presentarse la excepción. Lo mismo cabe decir para los códigos que tienen una línea
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independiente del Nacional ya sea en la ley 17.454 o en la 22.434 (vgr., Córdoba, Mendoza, Santa Fe, etcétera). Al igual que en el supuesto de "Cuestiones previas", hasta el encabezamiento sólo cambia en el escrito el sumario: "Opone excepción de prescripción". Aclarada así la cuestión relativa a la prescripción podemos entrar ahora en el campo de la contestación, cuando el demandado pretende interponer "excepciones previas".



LA OPOSICION DE EXCEPCIONES PREVIAS. OBJETO Y EFECTOS



Luego de leer la demanda llegamos a la conclusión de que debemos oponer excepciones previas, es decir alguna de las articulaciones previstas en los artículos 346 y siguientes. Ya hemos visto la diversidad que tiene la prescripción. Estas excepciones previas pueden presen-
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tarse solas o junto con la demanda, en ambos casos responden a la misma estructura. De esta manera, en la oposición de excepciones dos cuestiones son las principales: cuál es el orden que se debe seguir para estas excepciones (si es que hay uno) y cuál es la forma del escrito. No existe una forma solemne y absolutamente certera para el examen de un escrito al que se le pueden oponer excepciones. Sin embargo, el orden de la consideración de las cuestiones es clave para una más rápida y eficaz solución de ellas. Hemos visto con anterioridad que en el rubro de las excepciones previas hay dos tipos de articulaciones, cualquiera sea la clasificación que hagamos. Una (la de las excepciones dilatorias o de los impedimentos procesales) tiende al examen de la constitución válida del proceso: si el juez es competente, si la representación o la capacidad del actor es correcta, si existe otro proceso en grado de litispendencia, si la demanda se entiende o se ajusta a las normas legales, si el demandante tiene domicilio o bienes en la República.
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El examen del escrito desde el punto de vista de 10s presupuestos (impedimentos) procesales es prioritario por dos razones: En muchos casos no puede seguirse el proceso o constatarse la demanda faltando los mismos o no estando subsanados (el juez no podrá dictar sentencia salvo el caso de perpetuatio iurisdictionis; la condena contra un menor u otra persona distinta del autor no nos permitirá ejecutarla; no podemos contestar lo que no está claro o no entendemos o le faltan elementos constitutivos; no podemos seguir infinitos procesos sobre la misma cuestión; corremos el riesgo de vencer en la pretensión y no poder cobrar las costas luego de ingentes gastos frente a un demandante temerario e insolvente). Pero de estas cinco excepciones dilatorias (impedimentos procesales) previstas en el artículo 347: incompetencia, falta de personería, litispendencia, defecto legal y arraigo; tres -en el régimen de la ley 22.434 - suspenden el plazo para contestar la demanda y una de ellas (cuando triunfa) lo interrumpe. De manera tal que, sabiendo que
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todas las excepciones constituyen un incidente que por ser de previo pronunciamiento suspende el proceso, debemos tener también presente la circunstancia de que la falta de personería, el defecto legal y el arraigo, suspenden (o interrumpen), además, el plazo de contestación de la demanda (art. 346, últ. párr., CPCCN), lo cual es muy importante, porque por un lado nos libera de esfuerzos graves y eventualmente inútiles, y por otro nos permite un mayor lapso en la contestación de la demanda, que a veces puede resultar compleja o llevar cierto tiempo. Estos tres impedimentos procesales suspenden el curso de la contestación de la demanda, de manera que si se pierde el incidente o se subsanan los defectos de personería, o se cumple con el arraigo, el plazo se reanuda donde se dejó. Pero cuando triunfa el "defecto legal", el plazo se "interrumpe", ya que se cuenta íntegramente de nuevo. En cambio, la incompetencia y la litispendencia pueden derivar en la remisión a otros jueces del proceso, la eliminación del juicio du-
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plicado, e incluso el plenario de competencia. Hay que tener en cuenta que, en todos los casos, cualquiera sea la excepción previa opuesta, Ias cuestiones de competencia se resuelven primero, y que cualquiera sea el número de excepciones que se opongan, la concurrencia de ellas con cualquiera de las suspensivas de la demanda, suspenden no sólo el proceso sino el plazo para contestar la demanda. Las defensas o excepciones pretenden, en cambio, la extinción del proceso de modo definitivo y final: prescripción, falta de legitimación para- obrar manifiesta, cosa juzgada (aunque sea parcial), transacción, conciliación y desistimiento. No presentan éstas mayores inconvenientes, salvo la de falta de legitimación para obrar manifiesta que puede fundarse en la falta de los elementos constitutivos de la relación jurídica o en errores en e1 vínculo, que posteriormente, corregidos podrían dar lugar a un proceso válido. Esto ha hecho pensar a muchos si se obtiene en realidad una verdadera cosa juzgada. El problema, aunque teórico, es interesante
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marcarlo porque desde el punto de vista puramente formal, la relación declarada inexistente crea una verdadera cosa juzgada, pues aunque posteriormente actúen los mismos sujetos, por vía de la misma pretensión, esta nueva actuación requerirá elementos sustanciales nuevos, ya que de lo contrario el efecto de la cosa juzgada de la primera decisión hará inevitable el rechazo de la nueva presentación, si ésta insiste con los mismos elementos. La oposición de excepciones debe medirse cuidadosamente porque al perder el incidente puede haber costas muy gravosas.



LOS CASOS DE LOS PROCESOS SUMARIOS Y SUMARISIMOS



En el caso del proceso sumario se plantea una ciiestión bastante complicada respecto de las excepciones dilatorias (impedimentos pro-
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cesales), que suspenden o interrumpen el plazo de contestación de la demanda. Aquí repetiré la cuestión como la he planteado en mi Código comentado... El artículo 488 del Código Procesal, como se recuerda dice para el proceso sumario: "Las excepciones previas se regirán por las mismas normas del proceso ordinario, pero se opondrán conjuntamente (sic; por junto o juntamente) con la contestación de la demanda". salgado", con su perspicacia habitual, fue el primero en advertir lo erróneo de esta norma y concluyó que la expresión "se opondrán conjuntamente con la contestación de la demanda" significa que "se trata de dos etapas procesales concentradas en un mismo acto (y luego) no hay lapso suspensible entre ambos"16. Debo discrel5 SAI.GADO, Alí Joaquín. "A propósito del proyecto de reformas del CPCCN y el llamado proceso sumario", en L.L., del ll/VII1/80, pág. 3 y en "La oposición de exccpciones de falta de personcría, defecto legal y arraigo, no suspeiide el plazo para contestar la demanda o reconvención en cl proceso sumario", en L.L., del U/X1/83, pág. 1. l6 SALGADO, c11 C 
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